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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 

remitió el anterior memorial.-   

 

Pasa a despacho de la señora jueza para proveer lo pertinente hoy 09 

de diciembre de 2021.-  

 

 
 

 
 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

 
                            

       Diciembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Asunto : Auto Pone en Conocimiento 

  personería 

Clase De Proceso : Ejecutivo Singular  

Demandante : Carlos Felipe Álzate Gaviria 

Demandado : Carolina Hernández Toro 

Radicado  : 630014003006-2017-00372-00 

             

 

Visto los anteriores oficios provenientes de la SECRETARIA DE HACIENDA 

tesorería General, el Despacho dispone poner el mismo en 

conocimiento de las partes y de manera concreta a la parte 

demandada, para los fines legales pertinentes. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

              
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
       POR FIJACIÓN EN EL ESTADO No. 
 
         223 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2021 
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Carolina  Hurtado Gutierrez
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